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ACTA DE LA SESION No.17-10 
DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES (CONARE) 

 
Acta de la Sesión N° 17-10 del Consejo Nacional de Rectores, celebrada el veintiuno de junio del 
dos mil diez, en el Edificio “Dr. Franklin Chang Díaz”.  La sesión se inicia a las doce horas, con la 
asistencia de: Dra. Yamileth González García, Rectora de la Universidad de Costa Rica, quien 
preside; M.Sc.Eugenio Trejos Benavides, Rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica; Dra. 
Sandra León Coto, Rectora de la Universidad Nacional; M.B.A. Luis Guillermo Carpio Malavassi, 
Rector de la Universidad Estatal a Distancia, y M.Sc. José Andrés Masís Bermúdez, Director de la 
Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES).  Asiste como invitado especial el Lic. 
Gastón Baudrit Ruiz, Asesor Legal del CONARE. 

 

Artículo 1.  Audiencias: 
a. AMBA-239 Municipalidad de Buenos Aires, señor Alcalde Municipal solicita audiencia para 

coordinar gira de CONARE al terreno donde se construiría una posible Sede Interuniversitaria.  
 

SE ACUERDA coordinar la audiencia a la brevedad posible. 
 

b. El Lic. Guillermo Molina solicita audiencia para exponer el tema “Aprendizaje Individualizado en 
la Educación Superior”. 

 
SE ACUERDA coordinar la audiencia a la brevedad posible. 

 

Artículo 2.  Financiamiento y presupuesto.  
a. SCI-402 acuerdo del Consejo Institucional del ITCR sobre “Posición del Consejo Institucional 

sobre la Negociación del Fondo Especial de la Educación Superior para el quinquenio 2011-
2015”. 

 
 SE TOMA NOTA. 
 
b. SCI-389 acuerdo del Consejo Institucional del ITCR sobre “Pronunciamiento del Consejo 

Institucional sobre la situación de la Negociación del Fondo de la Educación Estatal Superior 
(FEES) para el quinquenio 2011-2015”. 

 
 SE TOMA NOTA. 

 

Artículo 3.  Programas y comisiones: 
a. CCIC-04 la Comisión de Control Interno de CONARE remite: Informe de Autoevaluación y 

Planes de Mejora, Informe de Labores 2009 y Boletín Divulgativo del Informe de Labores 2009. 
 

SE ACUERDA EN FIRME dar por recibidos los informes de la Comisión de Control Interno del 
CONARE y aprobar su envío a la Contraloría General de la República. 
 

b. Copia ELCL-ACA-181 del Consejo Académico de la Escuela de Literatura y Ciencias del 
Lenguaje, comunica acuerdos sobre el Proyecto de Capacitación CONARE-MEP.  

 
SE TOMA NOTA. 
 

c. OPES-DA-CDDE-21 la Comisión integrada por las Decanas y el Decano de Educación solicita 
autorización para reservar los recursos correspondientes al proyecto “Plan de actualización 
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modular para la enseñanza de las ciencias y matemática a profesores de la Educación 
secundaria sin grado de bachillerato y en servicio en el Ministerio de Educación Pública”  y 
trasladarlos a la Universidad de Costa Rica. 

  
SE ACUERDA mantener en reserva los recursos solicitados, por lo que no se autoriza su 
traslado a la Universidad de Costa Rica.  
 

d. DS-OF-15 la División de Sistemas sugiere que se respalde con un acuerdo del CONARE, la 
solicitud de transferencia de recursos del Fondo del Sistema a la FUNCENAT.  

 
EL M.SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS explica que el CONARE había otorgado recursos de Fondos del 
Sistema para la contratación en el CENAT de una investigadora para uno de los proyectos que 
desarrollan. La persona contratada renunció, sin embargo, en enero, por lo que se planteaba la 
solicitud de que los fondos disponibles se utilizasen a través de FUNCENAT para realizar ajustes 
a las contrataciones del personal del proyecto del CENAT de clusters. No obstante, dicho traslado 
de fondos y de propósito no se puede hacer administrativamente en OPES porque requiere un 
acuerdo del CONARE que lo autorice. Esa es la recomendación recibida de la División de 
Sistemas en la que está la Unidad de Gestión de los Fondos del Sistema.  
 

SE ACUERDA EN FIRME autorizar la transferencia de recursos solicitada, únicamente por 
este año 2010. 
 

e. OPES-CAU-OF-4 la Comisión de Archivos Universitarios remite Informe de Labores de 2009. 
 

SE TOMA NOTA y se agradece el informe recibido. 
 

f. Copia SINAES-334 dirigida al Ministro de Educación, remiten documento “Propuesta de 
acciones y presupuesto 2011”. 

 
SE TOMA NOTA. 

 

Artículo 4.  Varios. 
a. Proyecto Alfa III-BRIDGE de la Comisión Europea.  
 
LA DRA. YAMILETH GONZÁLEZ entiende que se trata del proyecto que estaba en trámite. 
 
EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS aclara que ya se envió toda la información solicitada. Tuvieron 
que obtener previamente el número PADOR para el CONARE, lo cual les tomó mucho tiempo 
porque piden mucha información.   
 
 El Proyecto Alfa-Bridge es muy interesante y novedoso porque no es de carreras, sino de 
Consejos, Asociaciones y conferencias de Rectores.   
 
SE TOMA NOTA. 
 
b. ECRCU-135 de la Embajada de Costa Rica en Cuba, un grupo de estudiantes costarricenses 

de Medicina, solicitan los requisitos para validar su título cuando regresen al país. 
 

EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS informa que el oficio se trasladó a la Oficina de 
Reconocimientos (ORE)  para que atendieran la consulta. 
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 SE TOMA NOTA. 
 
c. Fittacori-125 del señor Presidente de la Fundación, solicita espacio para trasladarse de su 

sede en el MAG al edificio del CONARE.  
 

SE ACUERDA responder al señor Presidente de Fittacori que el CONARE lamenta no  contar 
con espacio disponible para atender lo solicitado. 
 

d. Informe de PREDICTA S.A. de fecha 31 de mayo de 2010.  
     EL M SC.  JOSÉ ANDRÉS MASÍS que aunque siempre se les envía este informe 
 directamente, esta vez se puso en actas para que constara en actas lo de la reforma 
constitucional del artículo 78 de la Constitución Política, aprobada en primera legislatura. 

SE TOMA NOTA. 
 

Artículo 5.  Fondo del Sistema 
a. OPES-EAS-VEAS-58  la Comisión de Vicerrectores de Extensión y Acción Social eleva al 

CONARE la solicitud de la Subcomisión de Prevención de Riesgos ante Desastres para 
manejar los fondos disponibles del proyecto “Desarrollo de Capacidades para la gestión de 
riesgos por deslizamientos en el distrito de Orosi, Cartago”, el cual fue suspendido.  

 
SE ACUERDA EN FIRME indicar a la Comisión de Vicerrectores de Extensión y Acción Social 
que, para este año  disponibles de los proyectos financiados con recursos de Fondo del 
Sistema, pasan a la propia Universidad, razón por la cual no es posible autorizar la solicitud 
planteada. 
 

b. OPES-EAS-VEAS-79 la Comisión de Vicerrectores de Extensión y Acción Social solicita 
autorización para trasladar al CETIC del CONARE, fondos reasignados del proyecto 
“Modificaciones estructurales al sistema de base de datos de proyectos de extensión y acción 
social del CONARE”. 

 
EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS manifiesta que no se sabe cuándo va a entrar la plata que falta 
y por eso están tratando de no gastar, hasta donde les sea posible.  
 

SE ACUERDA EN FIRME autorizar la solicitud planteada por la Comisión de Vicerrectores de 
Extensión y Acción Social. 
 

Artículo 6.  Asamblea Legislativa 
a. CPAS-494 la Comisión Permanente de Asuntos Sociales consulta criterio sobre el proyecto 

“Ley de Símbolos Patrios y Valores Cívicos”, expediente 16.678. 
 

SE ACUERDA EN FIRME trasladar la consulta al Asesor Legal para que elabore el dictamen 
correspondiente. 
 

b. CG-044 la Comisión de Gobierno y Administración consulta criterio sobre el proyecto “Ley de 
Creación del Colegio Universitario de Goicoechea (CUGOI), Expediente 16.929. 

 
EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS explica que el proyecto es para crear un nuevo Colegio 
Universitario por lo que hay que revisar cuidadosamente los términos en que plantean el 
proyecto. 
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SE ACUERDA EN FIRME trasladar la consulta al Asesor Legal y al Director de OPES para 
que, en conjunto, elaboren el dictamen respectivo. 

 

Artículo 7.  Carreras universitarias 
Dictamen sobre la propuesta de autorización de la Especialidad en Cirugía Toráxico General de la 
Universidad de Costa Rica (Documento OPES-9-2010). 
 

SE ACUERDA EN FIRME acoger las recomendaciones del documento OPES-9-2010: 
 Que se autorice a la Universidad de Costa Rica para que imparta la Especialidad en 

Cirugía Torácica General. 
 Que la Universidad de Costa Rica realice evaluaciones internas durante el desarrollo del 

posgrado. 
 Que OPES considere la evaluación del posgrado propuesto después de cinco años de su 

autorización. 
 
 
A las catorce horas se levanta la sesión. 
 
 
 


